
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE SANTA MARTA 

 

Santa Marta, (30) de Noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO 

DEMANDANTE(S): COOEDUMAG – NIT. 891.701.124-6 

DEMANDADO(S): CECILIA ROSA FERNANDEZ DIASGRANADOS – C.C. 36.545.473 

RADICACIÓN:  47-001-40-53-004-2019-00165-00 

 
Procede el Juzgado a pronunciarse respecto de la solicitud de entrega de títulos, terminación 

del proceso por pago total de la obligación, costas procesales y agencias en derecho, 

presentada por el extremo activo de la Litis.  

 

Al respecto, el artículo 461 del C.G. del P., estatuye que “Si antes de iniciada la audiencia de 
remate, se presentare escrito proveniente del acreedor o de su apoderado con facultad para recibir, 
que acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el juez declarará terminado el 

proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el 
remanente.”. 
 

Verificado que en el asunto de la referencia el solicitante está expresamente facultado para 

solicitar la aludida terminación y que el texto del escrito de terminación indica expresamente que 
fue pagada la totalidad del crédito, previa entrega de los títulos judiciales que reposan a 

disposición de este Juzgado, encuentra esta judicatura satisfechos los presupuestos exigidos por 

el Legislador para dar por terminado el proceso y ordenar el levantamiento de las cautelas, toda 

vez que no hay constancia en la foliatura de que exista embargo de remanentes, sin que haya 

lugar a condenar en costas, tal como fue pedido. Así mismo, se ordenará la devolución de los 
títulos judiciales causados a la parte que corresponda; los que se causen con posterioridad al 

levantamiento de las medidas deberán ser devueltos a la parte ejecutada que corresponda.     

 

En mérito de lo diserto, el Despacho  

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ENTREGAR a la parte demandante los depósitos judiciales constituidos en el proceso 

de la referencia, con ocasión de las mesadas correspondientes al mes de noviembre, percibidas 

por la encartada.  

 
Verificado lo anterior, se dispone DAR POR TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia, 

POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.   

 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares libradas en razón de la mencionada causa 

judicial.  

 
TERCERO: SIN CONDENA en costas. 

 

CUARTO: ORDENAR el desglose de los documentos anexos a la demanda, en especial los títulos 

valores y las garantías constituidas, con las debidas constancias, los cuales deberán ser 

entregados a la PARTE DEMANDADA. 
 

Los títulos judiciales que se causen con posterioridad al levantamiento de medidas, deberán ser 

entregados al extremo ejecutado.    

 

QUINTO: REMITIR copia de la presente decisión a las entidades encargadas de tomar nota de 

las medidas cautelares aquí levantadas, a través del correo electrónico oficial del Juzgado 
(j04cmsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co), la cual hará las veces de oficio. (Art. 111 C.G.P. – 

Decreto 806 de 2020) 
 

SEXTO: ACEPTAR la renuncia a los términos de ejecutoria.  

 
SÉPTIMO: Verificado lo anterior, ARCHIVAR definitivamente el expediente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
LEONARDO DE JESÚS TORRES ACOSTA 

Juez  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE SANTA MARTA 
 

Santa Marta, 30 de noviembre de 2021 
 

REFERENCIA: APREHENSIÓN DE VEHÍCULO  

DEMANDANTE(S): MOVIAVAL S.A. 
NIT.Nro. 900.766.553-3. 

DEMANDADO(S): KAREN DAYANA ABADIA AYALA. 
C.C. Nro. 1.004.362.948 

RADICACIÓN:  47-001-40-53-004-2021-00093-00 

 
Mediante escrito radicado ante la Secretaría de este Despacho el pasado 30 de abril, el 
extremo activo solicita la terminación de la presente actuación, en atención a que se 
encuentra al día por el pago total de la obligación, pidiendo, en consecuencia, que se 
cancelara la orden de inmovilización librada, se oficiará en tal sentido a las autoridades 
competentes y se dispusiera la entrega del vehículo a la deudora. 
 
Como quiera que se avista que lo así deprecado cumple con los requisitos de ley, se 
accederá a ello, teniendo en cuenta, además, que la mandataria que eleva dicha solicitud 
cuenta con facultad expresa para ello.   
 
Por lo expuesto, se 

 
 RESUELVE:  
 

PRIMERO: DAR POR TERMINADA la presente actuación, de conformidad con lo 
expuesto en precedencia.  

 
SEGUNDO: CANCELAR la orden de inmovilización que recae sobre el vehículo 
automotor motocicleta identificada con placa SSD97E, marca BAJAJ BOXER CT100, 
modelo 2019, color NEGRO NEBULOSA, numero de motor DUZWJD06447, Numero de 
chasis 9FLA18AZ8KDJ58450  .  

 
TERCERO: OFICIAR a la SIJIN y/o POLICIA NACIONAL comunicándoles la 
cancelación de la orden de inmovilización.  

 
CUARTO: ORDENAR al administrador del parqueadero Talleres Unidos UBICADO la 
calle 9 # 12 -30 Barrio Gaira de esta ciudad, a que haga entrega material del vehículo 

inmovilizado a la señora KAREN DAYANA ABADIA AYALA, con C.C. Nro. 

1.004.362.948. 
 

QUINTO: Sin lugar a desgloses.    
 

SEXTO: Sin condena en costas.  
 

SÉPTIMO: REMITIR copia de la presente decisión a las entidades encargadas de tomar 
nota de las medidas cautelares aquí levantadas, a través del correo electrónico oficial del 
Juzgado (j04cmsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co), la cual hará las veces de oficio. (Art. 
111 C.G.P. – Decreto 806 de 2020) 
 
OCTAVO: Verificado lo anterior, ARCHIVAR el expediente.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

LEONARDO DE JESÚS TORRES ACOSTA 
Juez  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE SANTA MARTA 

 

Santa Marta, 30 de noviembre de 2021 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE(S): COOEDUMAG - NIT. 891.701.124-6  

DEMANDADO(S): ENRIQUE ANTONIO NAVARRO RUIZ - C.C. Nro. 12.535.753 
ALFONSO ALTAHONA ARIZA - C.C. Nro. 12.548.482 

PIEDAD ALTAHONA ARIZA - C.C. Nro. 36.543.178 

RADICACIÓN:  47-001-40-53-004-2013-00113-00 

 

Procede el Juzgado a pronunciarse respecto de la solicitud de terminación del proceso por pago 

total de la obligación, costas procesales y agencias en derecho, presentada por el extremo 

activo de la Litis.  
 

Al respecto, el artículo 461 del C.G. del P., estatuye que “Si antes de iniciada la audiencia de 

remate, se presentare escrito proveniente del acreedor o de su apoderado con facultad para recibir, 
que acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el juez declarará terminado el 
proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el 
remanente.”. 
 
Verificado que en el asunto de la referencia el solicitante está expresamente facultado para 

solicitar la aludida terminación y que el texto del escrito de terminación indica expresamente que 

fue pagada la totalidad del crédito, encuentra esta judicatura satisfechos los presupuestos 

exigidos por el Legislador para dar por terminado el proceso y ordenar el levantamiento de las 

cautelas, toda vez que no hay constancia en la foliatura de que exista embargo de remanentes, 
sin que haya lugar a condenar en costas, tal como fue pedido. Así mismo, se ordenará la 

devolución de los títulos judiciales causados a la parte que corresponda; los que se causen con 

posterioridad al levantamiento de las medidas deberán ser devueltos a la parte ejecutada que 

corresponda.     

 

En mérito de lo diserto, el Despacho  
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DAR POR TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia, POR PAGO TOTAL DE 

LA OBLIGACIÓN.   
 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares libradas en razón de la mencionada causa 

judicial.  

 

TERCERO: SIN CONDENA en costas. 

 
CUARTO: ORDENAR el desglose de los documentos anexos a la demanda, en especial los títulos 

valores y las garantías constituidas, con las debidas constancias, los cuales deberán ser 

entregados a la PARTE DEMANDADA. 

 

Los títulos judiciales causados deberán entregarse a la parte que corresponda. Los que se causen 
con posterioridad al levantamiento de medidas, deberán ser entregados al extremo ejecutado que 

correspondan.    

 

QUINTO: REMITIR copia de la presente decisión a las entidades encargadas de tomar nota de 

las medidas cautelares aquí levantadas, a través del correo electrónico oficial del Juzgado 

(j04cmsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co), la cual hará las veces de oficio. (Art. 111 C.G.P. – 
Decreto 806 de 2020) 
 

SEXTO: Verificado lo anterior, ARCHIVAR definitivamente el expediente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

LEONARDO DE JESÚS TORRES ACOSTA 

Juez   



LJTA 

República de Colombia 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Santa Marta 
 

 
Santa Marta, 30 de noviembre de 2021 

 

 

 

PROCESO: EJECUTIVO 
RADICADO: 47-001-40-53-004-2014-00385-00 
DEMANDANTE(S): BETSY JANEY MANJARRES REDONDO como 

endosataria de MARIBETH CECILIA BUELVAS HENRIQUEZ 
DEMANDADOS(S): MAYERLIS MOZO, YUBEI REYES y MANUEL 

RODRIGUEZ 
   

 
Mediante auto del pasado 25 de octubre, se dispuso aceptar la transacción 
celebrada entre la señora MARIBETH CECILIA BUELVAS HENRIQUEZ y el 

señor MANUEL DOLORES RODRÍGUEZ CONTRERAS, identificado con la 
cédula de ciudadanía Nro. 1.082.879.265 y, como consecuencia de lo 
anterior, se decreto la terminación de la ejecución única y exclusivamente 

en relación con dicho sujeto procesal, con el correspondiente 
levantamiento de las medidas cautelares que pesaban sobre él. 

 
Con todo, en escrito radicado ante la secretaria de este Despacho, el señor 
RODRIGUEZ CONTRERAS pidió la devolución de los títulos judiciales 

causados en favor de él.  
 

Como quiera que en el acuerdo de transacción no se dispuso nada al 
respecto y que la obligación que correspondía a dicho señor fue saldada en 
su totalidad por fuera del proceso, se ORDENA LA ENTREGA INMEDIATA 

de los títulos judiciales causados a su favor y que estén a disposición de 
este Juzgado.    
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

LEONARDO DE JESÚS TORRES ACOSTA 

Juez 
Se suscribe con firma escaneada en aplicación  

del Art. 11 del Decreto 491 de 2020. 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE SANTA MARTA 

 

Santa Marta, 30 de noviembre de 2021 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE(S): COOEDUMAG 
NIT. 891.701.124-6 

DEMANDADO(S): AGUSTINA BORNACHERA MARTINEZ - C.C. Nro. 26.665.305 

YORCELIS POLO MOZO - C.C. Nro. 57.303.262 

JENNIFER NUÑEZ BORNACHERA - C.C. Nro. 36.665.494 

RADICACIÓN:  47-001-40-03-004-2010-00578-00 

 

Procede el Juzgado a pronunciarse respecto de la solicitud de terminación del proceso por pago 

total de la obligación, costas procesales y agencias en derecho, presentada por el extremo 
activo de la Litis.  

 

Al respecto, el artículo 461 del C.G. del P., estatuye que “Si antes de iniciada la audiencia de 
remate, se presentare escrito proveniente del acreedor o de su apoderado con facultad para recibir, 
que acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el juez declarará terminado el 
proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el 
remanente.”. 
 

Verificado que en el asunto de la referencia el solicitante está expresamente facultado para 

solicitar la aludida terminación y que el texto del escrito de terminación indica expresamente que 

fue pagada la totalidad del crédito, encuentra esta judicatura satisfechos los presupuestos 

exigidos por el Legislador para dar por terminado el proceso y ordenar el levantamiento de las 
cautelas, toda vez que no hay constancia en la foliatura de que exista embargo de remanentes, 

sin que haya lugar a condenar en costas, tal como fue pedido. Así mismo, se ordenará la 

devolución de los títulos judiciales causados a la parte que corresponda; los que se causen con 

posterioridad al levantamiento de las medidas deberán ser devueltos a la parte ejecutada que 

corresponda.     

 
En mérito de lo diserto, el Despacho  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DAR POR TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia, POR PAGO TOTAL DE 
LA OBLIGACIÓN.   

 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares libradas en razón de la mencionada causa 

judicial.  

 

TERCERO: SIN CONDENA en costas. 
 

CUARTO: ORDENAR el desglose de los documentos anexos a la demanda, en especial los títulos 

valores y las garantías constituidas, con las debidas constancias, los cuales deberán ser 

entregados a la PARTE DEMANDADA. 

 
Los títulos judiciales causados deberán entregarse a la parte que corresponda. Los que se causen 

con posterioridad al levantamiento de medidas, deberán ser entregados al extremo ejecutado que 

correspondan.    

 

QUINTO: REMITIR copia de la presente decisión a las entidades encargadas de tomar nota de 

las medidas cautelares aquí levantadas, a través del correo electrónico oficial del Juzgado 
(j04cmsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co), la cual hará las veces de oficio. (Art. 111 C.G.P. – 

Decreto 806 de 2020) 
 

SEXTO: Verificado lo anterior, ARCHIVAR definitivamente el expediente.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

LEONARDO DE JESÚS TORRES ACOSTA 
Juez   



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE SANTA MARTA 

 

Santa Marta, 30 de noviembre de 2021 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE(S): COOEDUMAG 
NIT. 891.701.124-6 

DEMANDADO(S): MARIA IBAÑEZ DE RODRIGUEZ - C.C. Nro. 26.692.584 

XENIA SALAZAR BARRANCO - C.C. Nro. 32.652.025 

SANDRA CURVELO RODRIGUEZ - C.C. Nro. 36.669.551 

RADICACIÓN:  47-001-40-03-004-2013-00112-00 

 

Procede el Juzgado a pronunciarse respecto de la solicitud de terminación del proceso por pago 

total de la obligación, costas procesales y agencias en derecho, presentada por el extremo 
activo de la Litis.  

 

Al respecto, el artículo 461 del C.G. del P., estatuye que “Si antes de iniciada la audiencia de 
remate, se presentare escrito proveniente del acreedor o de su apoderado con facultad para recibir, 
que acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el juez declarará terminado el 
proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el 
remanente.”. 
 

Verificado que en el asunto de la referencia el solicitante está expresamente facultado para 

solicitar la aludida terminación y que el texto del escrito de terminación indica expresamente que 

fue pagada la totalidad del crédito, encuentra esta judicatura satisfechos los presupuestos 

exigidos por el Legislador para dar por terminado el proceso y ordenar el levantamiento de las 
cautelas, toda vez que no hay constancia en la foliatura de que exista embargo de remanentes, 

sin que haya lugar a condenar en costas, tal como fue pedido. Así mismo, se ordenará la 

devolución de los títulos judiciales causados a la parte que corresponda; los que se causen con 

posterioridad al levantamiento de las medidas deberán ser devueltos a la parte ejecutada que 

corresponda.     

 
En mérito de lo diserto, el Despacho  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DAR POR TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia, POR PAGO TOTAL DE 
LA OBLIGACIÓN.   

 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares libradas en razón de la mencionada causa 

judicial.  

 

TERCERO: SIN CONDENA en costas. 
 

CUARTO: ORDENAR el desglose de los documentos anexos a la demanda, en especial los títulos 

valores y las garantías constituidas, con las debidas constancias, los cuales deberán ser 

entregados a la PARTE DEMANDADA. 

 
Los títulos judiciales causados deberán entregarse a la parte que corresponda. Los que se causen 

con posterioridad al levantamiento de medidas, deberán ser entregados al extremo ejecutado que 

correspondan.    

 

QUINTO: REMITIR copia de la presente decisión a las entidades encargadas de tomar nota de 

las medidas cautelares aquí levantadas, a través del correo electrónico oficial del Juzgado 
(j04cmsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co), la cual hará las veces de oficio. (Art. 111 C.G.P. – 

Decreto 806 de 2020) 
 

SEXTO: Verificado lo anterior, ARCHIVAR definitivamente el expediente.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

LEONARDO DE JESÚS TORRES ACOSTA 

Juez   



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE SANTA MARTA 

 

Santa Marta, 30 de noviembre de 2021 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE(S): COOEDUMAG 
NIT. 891.701.124-6 

DEMANDADO(S): GLENIS CARRILLO GOMEZ - C.C. Nro. 36.536.253 

HERNANDO RIASCOS LOPEZ - C.C. Nro. 13.804.490 

JOSE JAVIER RUIZ BELTRAN - C.C. Nro. 6.463.571 

RADICACIÓN:  47-001-40-53-004-2015-00140-00 

 

Procede el Juzgado a pronunciarse respecto de la solicitud de terminación del proceso por pago 

total de la obligación, costas procesales y agencias en derecho, presentada por el extremo 
activo de la Litis.  

 

Al respecto, el artículo 461 del C.G. del P., estatuye que “Si antes de iniciada la audiencia de 
remate, se presentare escrito proveniente del acreedor o de su apoderado con facultad para recibir, 
que acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el juez declarará terminado el 
proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el 
remanente.”. 
 

Verificado que en el asunto de la referencia el solicitante está expresamente facultado para 

solicitar la aludida terminación y que el texto del escrito de terminación indica expresamente que 

fue pagada la totalidad del crédito, encuentra esta judicatura satisfechos los presupuestos 

exigidos por el Legislador para dar por terminado el proceso y ordenar el levantamiento de las 
cautelas, toda vez que no hay constancia en la foliatura de que exista embargo de remanentes, 

sin que haya lugar a condenar en costas, tal como fue pedido. Así mismo, se ordenará la 

devolución de los títulos judiciales causados a la parte que corresponda; los que se causen con 

posterioridad al levantamiento de las medidas deberán ser devueltos a la parte ejecutada que 

corresponda.     

 
En mérito de lo diserto, el Despacho  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DAR POR TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia, POR PAGO TOTAL DE 
LA OBLIGACIÓN.   

 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares libradas en razón de la mencionada causa 

judicial.  

 

TERCERO: SIN CONDENA en costas. 
 

CUARTO: ORDENAR el desglose de los documentos anexos a la demanda, en especial los títulos 

valores y las garantías constituidas, con las debidas constancias, los cuales deberán ser 

entregados a la PARTE DEMANDADA. 

 
Los títulos judiciales causados deberán entregarse a la parte que corresponda. Los que se causen 

con posterioridad al levantamiento de medidas, deberán ser entregados al extremo ejecutado que 

correspondan.    

 

QUINTO: REMITIR copia de la presente decisión a las entidades encargadas de tomar nota de 

las medidas cautelares aquí levantadas, a través del correo electrónico oficial del Juzgado 
(j04cmsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co), la cual hará las veces de oficio. (Art. 111 C.G.P. – 

Decreto 806 de 2020) 
 

SEXTO: Verificado lo anterior, ARCHIVAR definitivamente el expediente.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

LEONARDO DE JESÚS TORRES ACOSTA 

Juez   


